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Sueldo base
—

Pesetas
Nivel Categorías

VII 1. Técnico Especialista. 202.609
2. Programador.

VIII 1. Oficial Administrativo primera. 193.978
2. Encargado de Almacén.
3. Técnico Oficial primera.

IX 1. Oficial Administrativo segunda. 178.906
2. Técnico Oficial segunda.
3. Ayudante de Decoración.
4. Ayudante de Inspección de Ventas.

X 1. Técnico Oficial tercera. 171.926

XII 1. Conductor. 168.353
2. Almacenero.
3. Auxiliar Administrativo primera.
4. Recepcionista-Telefonista.

XIII 1. Telefonista. 155.052
2. Auxiliar Administrativo segunda.
3. Mozo Especialista.

XIV 1. Auxiliar Administrativo tercera. 135.211
2. Mozo de Almacén.

XV 1. Aspirante Administrativo. 70.582
2. Aspirante Taller hasta diecisiete años.
3. Auxiliar Administrativo practicante (*).

(*) Categoría sólo utilizable para estudiantes que soliciten breve estancia en empresa (máximo
seis meses).

9634 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acta en la que se contiene
el acuerdo sobre el salario mínimo garantizado del Con-
venio Colectivo Estatal del Corcho.

Visto el texto del Acta en la que se contiene el acuerdo sobre el salario
mínimo garantizado del Convenio Colectivo Estatal del Corcho (publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo de 1996) (código de Con-
venio número 9910185), que fue suscrita con fecha 10 de marzo de 1999,
de una parte, por las Asociaciones Empresariales Federación Estatal de
Asociaciones Corcheras (FEDACOR) y por la Asociación de Empre-
sarios del Corcho de Cataluña (AECORK), en representación de las em-
presas del sector, y, de otra, por las Centrales Sindicales MCA-UGT y
FECOMA-CC.OO. en representación del colectivo laboral afectado, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de abril de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE ACUERDOS DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO ESTATAL DEL CORCHO

En Madrid a 10 de marzo de 1999, se reúnen los señores que se rela-
cionan en representación de las organizaciones que consta, al objeto de
dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional segunda
del Convenio Estatal del Corcho.

Representación empresarial:

Por FEDACOR: Don Francisco Pinilla.
Por AECORK: Don Jordi de Puig i Roca.

Representación sindical:

Por MCA-UGT: Don Manuel Pérez Matarranz.
Por FECOMA-CC.OO.: Don Antonio Garde Piñera.

En el transcurso de la reunión se ha alcanzado el siguiente acuerdo:

Salario Mínimo Garantizado Estatal.

La retribución mínima garantizada que establece la disposición adi-
cional segunda del Convenio Estatal del Corcho para el año 1999, para
trabajadores mayores de dieciocho años de edad, que trabajan en jornada
completa queda fijada en la cantidad de 1.413.120 pesetas, fruto de aplicar
un incremento del 2,4 por 100.

Asimismo, para el año 2000 se acuerda aplicar un incremento del salario
mínimo garantizado consistente en el IPC que se estime por el Gobierno
en los Presupuestos Generales del Estado del año 2000 más 0,6 puntos.

Y, para que así conste, lo firman en la fecha y lugar indicados cada
una de las representaciones empresariales y sindicales miembros de la
Comisión, delegando en don Antonio Garde para la realización de cuantos
trámites sean necesarios ante la Dirección General de Trabajo para el
registro y publicación del presente Acuerdo.

9635 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo de las empresas «Al Air Liquide España,
Sociedad Anónima», «Air Liquide Medicinal, S. L. U.» y
«Air Liquide Producción, S. L. U.».

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de las
empresas «Al Air Liquide España, Sociedad Anónima», «Air Liquide Medi-
cinal, S. L. U.» y «Air Liquide Producción, S. L. U.» (código Convenio número
9010453), que fue suscrito con fecha 18 de febrero de 1999, de una parte,
por los designados por la Dirección de las empresas para su representación,
y de otra, por los Comités de Empresa y Delegados de Personal de los
distintos centros de trabajo en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de abril de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

REVISIÓN CONVENIO COLECTIVO DE «AL AIR LIQUIDE ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA», «AIR LIQUIDE MEDICINAL, S. L. U.» Y «AIR

LIQUIDE PRODUCCIÓN, S. L. U.»

Artículo 25. Retribuciones.

En 1999, los incrementos serán:

Grupo I. Convenio: 1,7. Actividad: 1,7. Individual: A determinar. Anti-
güedad: 1,7. Firma Convenio: 1,7.

Grupo II. Convenio: 1,7. Actividad: 1,7. Individual: A determinar. Anti-
güedad: 1,7. Firma Convenio: 1,7.

Grupo III. Convenio: 1,7. Actividad: 1,7. Individual: 1,7. Antigüedad: 1,7.
Firma Convenio: 1,7.

Artículo 26. Antigüedad.

2. El valor del trienio será de 3.857 pesetas y el del quinquenio de 7.714
pesetas, que se aplicará a los vencidos y a los que vayan venciendo. El


